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En   atención   a   lo informado por el apoderado de la parte actora, se 

DISPONE: 

 

1. Considerando que la curadora ad  litem designada BEATRIZ 

CECILIA OVALLE P. justificó la imposibilidad de aceptar el cargo, 

se le RELEVA del mismo. 

2. En su lugar se DESIGNA  como  curador/a ad  litem  a ANDY 

FABIAN HERRERA PINTO, de conformidad con el numeral 7 del 

artículo 48 del C.G.P., quien deberá posesionarse de forma 

inmediata. Envíese telegrama, según lo dispuesto en el artículo 49 

procesal. 

 

Recuerde el auxiliar de la justicia que el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones de ley. 

 

Se requiere a la parte actora, como principal interesada en el buen curso 

del proceso, para que preste auxilio en el enteramiento del auxiliar de la 

justicia designado y procurar, en la medida de sus posibilidades, que 

comparezca a tomar posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico 169  del 10 de diciembre de 2021 

Firmado Por:



 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82f8087b6da8e155e85c75c9b2e579e321cf3dcb8ed653185e5d6e4797d29363

Documento generado en 09/12/2021 08:45:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


